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OPINIÓN

La industria minera global enfrenta una 
encrucijada que define su desarrollo futuro. 
Mientras la demanda de minerales y metales 
continúa en alza, los yacimientos están siendo 
más complejos y requerirán que las empresas 
mineras adopten la incorporación de nuevas 
tecnologías para enfrentar leyes más bajas, 
incrementos de dureza del mineral, escasez 
de agua y la presión social para reducir el 
consumo de energía y agua en las operaciones 
mineras. A su vez, será necesario garantizar 
que el tratamiento de este mineral sea eco-
nómicamente viable.

Para abordar este desafío, la innovación debe 
estar en el centro de la estrategia de las com-
pañías, integrándose de manera efectiva en 
cada etapa del ciclo de vida de los proyectos. 
Esto implica un monitoreo constante de nuevos 
desarrollos tecnológicos y una colaboración 
activa con compañías mineras, proveedores, 
centros de investigación y universidades.

La implementación de soluciones innova-
doras en la minería chilena ofrece numerosos 
beneficios, destacando principalmente la 
mejora en la sostenibilidad de las operaciones. 
Estas tecnologías permiten optimizar el uso 
de recursos como el agua y la energía, lo que 
se traduce en un significativo ahorro y en la 
reducción del impacto ambiental. Al adoptar 
procesos más eficientes, las empresas mineras 
no solo contribuyen a la protección del medio 
ambiente, sino que también cumplen con las 
crecientes exigencias sociales y regulatorias 
de operar de manera responsable y respetuosa 
con el entorno.

Entre los ejemplos que está implementando 
la industria en torno a nuevas tecnologías, 
se puede mencionar, rechazo de residuos 
o material de baja ley antes de entrar en la 
planta concentradora, como la clasificación 
de mineral a granel (BOS). Una vez que el 
mineral alimenta la planta concentradora, el 
objetivo es reducir el consumo específico de 
energía para liberar los minerales de interés.

 Una opción es utilizar tecnologías eficientes 
energéticamente como los Rodillos de Molienda 
de Alta Presión (HPGR), Microondas o la 
conminución en seco, siendo la opción frente 
a los molinos horizontales típicos, donde se 
maximiza el beneficio económico.

Innovación y Tecnología: 
Pilares para una minería 
eficiente

Como positiva han catalogado distintos actores 
la normativa que vendría a regular a  los llamados 
“cuidadores de autos” que hoy operan entre la 
extorsión y la ilegalidad. 

El proyecto que busca castigar con cárcel y mul-
tas millonarias a quienes ejercen esta actividad 
sin autorización es un reflejo de la desesperación 
social ante prácticas mafiosas. Pero tras el rigor 
punitivo –hasta 540 días de prisión o $3.4 millones 
en multas– emerge una pregunta que el Congreso 
no puede eludir: ¿Quién llenará el vacío que dejan 
municipios sin herramientas ni recursos?

Los parlamentarios denuncian con razón el tras-
fondo delictual. Hablan de zonas controladas por 
redes organizadas que cobran por “protección” 
sin prestar servicio, donde el conductor paga por 
miedo, no por convencimiento. 

La falla radica en que hoy, como reconocen los 
propios municipios, las infracciones terminan 
archivadas en los Juzgados de Policía Local por 
la imposibilidad práctica de hacer efectivas las 
sanciones. La nueva ley pretende superar esa 
impotencia convirtiendo el acto en delito, pero la 
experiencia enseña que ni las penas más duras 
funcionan sin una estructura que las sostenga.

Las denuncias de extorsión son legítimas; nadie 
debe pagar por “protección” bajo amenaza implí-
cita. La propuesta de penas de hasta 540 días 
de cárcel y multas que superan los $3 millones 
busca disuadir. 

Sin embargo, la historia de la legislación punitiva 
en Chile es clara: sin capacidad fiscalizadora y 
sin alternativas, las leyes se convierten en papel 
mojado.

Cuidadores de autos
Un proyecto de Ley que busca castigar con cárcel y multas millonarias a quienes 
ejercen esta actividad sin autorización es un reflejo de la desesperación social 

ante prácticas mafiosas. 

EDITORIAL

Para nadie debería resultar ajeno 
que en Chile, al igual que en el resto 
del mundo, la revolución digital ha 
transformado la manera en que 
nos comunicamos, aprendemos 
y nos entretenemos. Sin embar-
go, esta omnipresencia digital 
plantea desafíos significativos, 
especialmente cuando se trata de 
la protección de nuestros niños.

El uso excesivo de pantallas en 
menores y adolescentes puede 
llevar a problemas de sueño, ansie-

dad, depresión y dificultades en el 
desarrollo social. Una preocupación 
que es compartida -entre otros 
especialistas-, por la Sociedad 
Chilena de Pediatría (SOCHIPE), 
que enfatiza en la importancia 
de limitar el tiempo de pantalla y 
promover actividades al aire libre.

Igual preocupación debe ser con-
siderada frente al uso de redes 
sociales. Un atractivo constan-
te y capacidad para conectar a 
personas de todo el mundo, que 
puede ser particularmente ries-
gosa para menores de 14 años. Al 
respecto, un estudio realizado por 
la Fundación Katy Summer, reveló 
que un 51% de los adolescentes 
ha vivido episodios de ciberacoso; 
un dato alarmante que pone de 
manifiesto la necesidad de una 
mayor vigilancia y educación.

Resulta oportuno destacar que 
la “idealización de la vida en redes 
sociales” puede llevar a problemas 
de autoestima y ansiedad en los 
jóvenes. Diversas investigaciones 
han arrojado que una exposición 
temprana a contenido inapropiado 
o violento puede tener efectos du-
raderos en su desarrollo emocional.

Frente a este escenario deman-

dante, al que se ven expuestos los 
menores, es crucial que padres y 
educadores de nuestro país tomen 
un rol activo en la educación y 
protección frente al mundo digital. 

Entre las recomendaciones fun-
damentales -que no pueden faltar 
y que son expuestas por referentes 
internacionales en la materia-, se 
encuentran el establecer límites 
claros: definir horarios y tiempos 
específicos para el uso de dispo-
sitivos electrónicos, fomentando 
actividades alternativas como el 
deporte, la lectura o la recreación 
al aire libre. Promover este tipo 
de actividades refuerza los lazos 
sociales y las habilidades blandas 
de los niños. Además, es importante 
el desarrollo de una correcta edu-
cación digital: enseñar a los niños 
sobre los riesgos de internet, la 
importancia de la privacidad y cómo 
identificar y reportar situaciones de 
ciberacoso. A lo anterior se debe 
sumar -por parte de los padres y 
educadores- una supervisión activa: 
mantener un diálogo abierto con 
niños, niñas y adolescentes  sobre 
sus experiencias en línea, conocer 
las plataformas que utilizan y estar 
atentos a posibles señales de alerta.

Crianza digital: 
protegiendo a 
nuestros niños 
en el mundo 
online
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